
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200078400

Se reconoce personería al abogado Felipe A. Salas Bloise, quien actúa dentro del presente
asunto  como apoderado  de  la  parte  demandada,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  mandato
conferido.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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